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DISPOSICIONES GENERALES  
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

245.-         A N U N C I O 
 
 
El Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, por resolución de fecha 20 de marzo de 2019, ha dispuesto lo 
siguiente: 
 
ANTECEDENTES DE HECHO. 
 
PRIMERO. Las líneas y tendidos eléctricos de alta tensión instalados en el medio natural suponen un riesgo de electrocución o 
de colisión de la avifauna con dichas infraestructuras, lo que les puede llegar a provocar su muerte. 
 
SEGUNDO. El Real Decreto 1432/2008, de 29 agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra 
la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, tiene como objeto el establecimiento de las condiciones técnicas 
exigibles a las instalaciones eléctricas aéreas de alta tensión, con el fin de reducir los riesgos de electrocución y colisión para la 
avifauna, lo que redundará a su vez en una mejor calidad del servicio de suministro. 
 
TERCERO. El artículo 4 de este Real Decreto establece que cada comunidad autónoma publicará en el correspondiente diario 
oficial las zonas de protección para la avifauna existentes en su territorio. 
 
En el caso de la ciudad de Ceuta las zonas de protección para la avifauna coincide con las zonas designadas como zona de espe-
cial protección para las aves (ZEPA), mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 3.3.2000 (BOCCE n. 
3887, de fecha 17.3.2000). 
 
CUARTO. El Defensor del Pueblo en escrito de fecha 1.10.2018 (n. 78898) solicita información respecto del cumplimiento del 
Real Decreto 1432/2008. Los Servicios Técnicos de OBIMASA, con fecha 29.10.201 emiten informe (n. 361/2018) sobre las 
zonas de protección en Ceuta definidas en el artículo 4 del RD 1432/2008, así como sobre otras cuestiones referentes a la imple-
mentación de dicho RD en la Ciudad. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
PRIMERO. Protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 
 
El Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto establece medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocu-
ción en líneas eléctricas de alta tensión (BOE n. 222, de fecha 13.9.2008). 
 
El citado Real Decreto prevé normas de carácter técnico de aplicación a la líneas eléctricas aéreas de alta tensión con conducto-
res desnudos, situadas en las zonas de protección a las que se refiere el artículo 4, el fin de la norma es reducir los riesgos de 
electrocución y colisión para la avifauna (artículo 1 RD 1432/2008, de 29 de agosto). 
 
Las prescripciones técnicas previstas en el RD también son de aplicación a las líneas eléctricas aéreas de alta tensión con con-
ductores desnudos ubicadas en zonas de protección, existiesen o fuesen de nueva construcción o tuviesen proyecto de ejecución 
aprobado a la entrada en vigor del RD (artículo 3 RD 1432/2008, de 29 de agosto). 
 
El artículo 4 define las zonas de protección. De entre todas las citadas, el informe técnico de OBIMASA indica que en Ceuta 
solo se dan las señaladas en el apartado 1.a) de dicho precepto (ZEPAS). 
 
El apartado 2 del artículo 4 establece la obligación de publicar en el correspondiente diario oficial, las zonas de protección exis-
tentes en su respectivo ámbito territorial en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del RD, que se produjo el 
14.9.2008, por lo que el plazo finalizó el 13.9.2009. 
 
SEGUNDA. Zonas de Especial Protección de Aves (ZEPAS) existentes en el ámbito territorial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Las ZEPAS existentes en la Ciudad de Ceuta fueron designadas mediante acuerdo del Consejo de Gobierno en sesión celebrada 
el 3.3.2000 (BOCCE n. 3887, de fecha 17.3.2000), siendo las siguientes: 
 
1.Calamocarro-Benzú, cuyo código es ES631001, y superficie de 601,81 ha. 
 

 
2.Acantilados del Monte Hacho, cuyo código es ES0000197, siendo su superficie de 32,6 ha. 
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TERCERA. Competencias y órgano competente. 
 
1.Competencias en materia de protección del medio ambiente. 

 
Conforme dispone el artículo 22.1. 1ª de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta (BOE n. 
62, de fecha 14.4.195, en adelante EAC) corresponde a la Ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en materia 
de protección del medio ambiente. La competencia comprenderá las facultadas de administración, inspección y sanción, así co-
mo la potestad normativa reglamentaria para la organización de los correspondientes servicios. 
 
De acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2493/1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de conservación de la naturaleza (BOE n. 13, de 15.1.1997), la Ciudad de 
Ceuta tiene las competencias que le corresponden a las Comunidades Autónomas conforme a la legislación vigente sobre conser-
vación de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestres. 
 
2.Competencia en producción, distribución y transporte de energía. 
 
El artículo 22.1. 6ª EAC dispone corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en materia de instala-
ciones de producción, distribución y transporte de energía, cuando este transporte no salga de Ceuta y su aprovechamiento no 
afecte a otro territorio. La competencia comprenderá las facultadas de administración, inspección y sanción, así como la potestad 
normativa reglamentaria para la organización de los correspondientes servicios. 
 
Conforme dispone el Real Decreto 2502/1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de industria y energía (BOE n. 13, de 15.1.1997), ésta asume las funciones de ejecu-
ción de la legislación del Estado que actualmente ejerce el Ministerio de Industria y Energía, en materia de energía, en relación 
con las instalaciones de transporte, producción y distribución de energía, salvo cuando el transporte, aprovechamiento o distribu-
ción afecte al territorio de otras Comunidades Autónomas, y de conformidad con lo establecido en la Ley 40/1994, de ordena-
ción del Sistema Eléctrico Nacional. 
 
3.Órgano competente. 
 
El Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad ostenta competencias, tanto en materia de protección del medio Ambiente 
como en energía eléctrica, en virtud de decreto de nombramiento del presidente de fecha 13.7.2017 (BOCCE Extraordinario n. 
20 de 14.7.2017) y decreto de Estructura de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 20.9.2017 (BOCCE nº 5717, 
de fecha 29.9.2017). 
 
PARTE DISPOSITIVA. 
 
PRIMERA. Se delimitan, en el ámbito de la ciudad de Ceuta, las zonas de protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas aéreas de alta tensión, siendo estas zonas las siguientes: 
 
1.Calamocarro-Benzú, cuyo código es ES631001, y superficie de 601,81 ha. 

 
2.Acantilados del Monte Hacho, cuyo código es ES0000197, siendo su superficie de 32,6 ha. 
 
SEGUNDA. Se publican las zonas de protección para la avifauna en el ámbito de la ciudad de Ceuta, las cuales quedan recogi-
das en el Anexo de esta resolución. Las superficie definida como zonas de protección para la avifauna bajo los criterios expues-
tos en la anterior parte dispositiva, con los datos actuales asciende a 634,41 ha (el 32,81% de la ciudad de Ceuta). 
 
TERCERA. En las zonas de protección serán de aplicación las medidas previstas contra la colisión y la electrocución por el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, con los siguientes condicionantes: 
 
1.Serán obligatorias para aquellas líneas eléctricas aéreas de alta tensión de nueva construcción, o que no cuenten con un proyec-
to de ejecución aprobado a la entrada en vigor de la presente resolución, así como para las ampliaciones o modificaciones de 
líneas eléctricas de alta tensión ya existentes. 

 
2.Para aquellas líneas eléctricas aéreas de alta tensión ya existentes a la entrada en vigor de la presente resolución serán obligato-
rias aquellas medidas de protección contra la electrocución, y voluntarias aquellas de protección contra la colisión. 
 
CUARTA. Se comunica al Servicio de Industria de la Ciudad de Ceuta que dispone de un plazo de 10 días para realizar un infor-
me de la líneas eléctricas aéreas de alta tensión ya existentes que no se ajusten a las prescripciones técnicas del Real decreto 
1430/2008, de 29 de agosto, y que de acuerdo con esta norma representen un peligro para la avifauna. 
 
QUINTA. La Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad mantendrá un registro actualizado de los casos de electrocución o 
colisión de aves, con indicación de la especie, la ubicación, la fecha y la titularidad de la línea. Los titulares de las líneas colabo-
rarán comunicando a dicha Dirección General cualquier incidencia registrada relacionada con las aves. 
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En aquellos casos en que haya constancia de la muerte por electrocución o colisión de alguna especie de ave incluida en el Lista-
do de especies silvestres en régimen de protección especial, establecido en el artículo 56 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del patrimonio natural y de la biodiversidad, se comunicará al titular de la línea tal circunstancia. En caso de repetirse la muerte 
de un ejemplar de esas especies en el mismo punto, se procederá a la aplicación del título VI de la citada ley por responsabilidad 
objetiva por negligencia. 
 
SEXTA. Dar traslado de esta resolución a la Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental del Ministerio para la 
Transición Ecológica (MITECO). 
 
SÉPTIMA. Comunicar esta resolución al Defensor del Pueblo al objeto de que incorpore a expediente 18014711-01 promovido a 
instancia de la SEO/BIRDLIFE, Sociedad Española de Ornitología. 
 
OCTAVA. Se comunica que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE n. 236, de fecha 2.10.2015) podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los moti-
vos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo 
de un (1) mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos 
(2) meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta notificación (artículos 123.1 y 124.1 Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, BOE n. 167, de 14.7.1998). 
 
Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

 
 

Vº Bº P.D.F. EL CONSEJERO DE MEDIO  
AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 
(Decreto de la Presidencia 26/11/2012) 
 

              LA SECRETARIA GENERAL, 
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE CEUTA 
 
246.-          EDICTO 
 
 
ANDRÉS DÍAZ LÓPEZ, Secretario de la Junta Electoral de Zona/Provincial de CEUTA 
 
En virtud del presente, HACE SABER. Que, en reunión celebrada en el día de hoy, los Vocales No Judiciales han aceptado su 
cargo, y la composición de la junta ha quedado como sigue: 
 

Presidente: Don Miguel Angel Cano Romero 
 
Vocal Judicial: Doña Carmen Servan Moreno 
 
Vocal Judicial: Doña María Victoria Rodriguez Caro 
 
Vocal No Judicial: Don José Angel Guerrero Miralles 
 
Vocal No Judicial: Don Clemente Cerdeira Morterero 
 
Secretario: Don Andrés Díaz López 

 
Se acuerda la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta para general conoci-

miento. 
 

Ceuta, once de abril de dos mil diecinueve. 
 

El Secretario de la Junta Electoral 
 
 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE CEUTA 
 
 

247.-          EDICTO 
 
 
D. FCO. JAVIER SANZ RODERO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de CEUTA, HA-
GO SABER: 
 
Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000023 /2019 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de D/Dª NAYAT ABDERRAHAM AHMED contra ABDELHAKIM AKHDIM sobre DESPIDO, se ha dictado la si-
guiente resolución:  
 
Declaro extinguida la relación laboral que unía a D. NAYAT ABDERRAHAM AHMED con D. ABDELHAKIM AKHDIM, con-
denando a éste a que abone a aquel las cantidades siguientes:  
 
INDEMNIZACIÓN: 4.198,04 euros  
SALARIOS: 43.849,12 euros  
Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.  
 
Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a ABDELHAKIN AKHIM, en ignorado paradero, expido el presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA.  
 
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón 
de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.  
 
En CEUTA, a trece de marzo de dos mil diecinueve.  

 
 

  EL /LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
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248.-          EDICTO 
 
Dª. ROSA M.ª ADAME BARBETA, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE LA SALA DE LO SO-
CIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA CON SEDE EN SEVILLA. 
 
HACE SABER: 
 
Que el Recurso de Suplicación n.º 226/18, se ha dictado Sentencia por esta Sala, con fecha 04-04-2019, resolviendo recurso de 
suplicación contra la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social n.º Uno de Ceuta, en Procedimiento n.º 415-13. 
 
Del contenido de la sentencia podrá tener conocimiento mediante comparecencia en esta Sala, haciéndosele saber que contra la 
misma podrá preparar Recurso de Casación para la Unificación de Doctrina en el plazo de los diez días siguientes a la presente 
notificación. 
 
Y para que conste y sirva de NOTIFICACIÓN a PANELES IBÉRICOS PROVASA, S.L., cuyo actual paradero es desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
SEVILLA, a cuatro de abril de dos mil diecinueve. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
“La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a 
cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respecto al derecho a la inti-
midad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o 
perjudicados, cuando proceda. 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.”. 
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